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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA

				1412

				ANUNCIO de 4 de marzo de 2019, del Director de Vivienda y Arquitectura, por el que se notifica la Orden de 22 de enero de 2019, del Consejero de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda.

				De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante la imposibilidad de practicarlo por otros medios, se procede a notificar al interesado relacionado en el anexo, la Orden de 22 de enero de 2019, del Consejero de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda, por la que se resuelven las alegaciones presentadas, se declara la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación "Zona de Especial Protección para las Aves «Txingudi», Zaldiferra y Bekoerrota, Hondarribia" y se inicia el expediente expropiatorio para su ejecución.

				Esta Orden fue publicada en el Boletín Oficial del País Vasco, número 20, de 29 de enero de 2019 y en el Boletín Oficial de Gipuzkoa, número 27, de 8 de febrero de 2019.

				Contra la misma, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses, a contar, en ambos casos, desde el día siguiente a su notificación.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				Vitoria-Gasteiz, a 4 de marzo de 2019.

				El Director de Vivienda y Arquitectura,

				PABLO GARCIA ASTRAIN.
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